
AÑO 30." Sábado 3 de Febrero de 1883. N." 3.° 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
ÜE L O S O B I S P A D O S DE 

I M I I \ ( n r ' 

SUMARIO: Circular aiuiiiciando órdenes generales.—!d. apro-
bando las segundas propuestas.—Carla del l'.xcnio. t^arden.il 
Sinieoni sobre cuestaciones.—Aviso para que se recojan las aras 
Consagradas.—Donativos ¡¡ara el Centenario de Sta. Teresa. 

SECRETARÍA ÜE CÁMARA Y GOBIERNO DEL 
OBISPADO. 

S. E. I. el Obispo mi Señor lia d¡.s|)iiest0 celebrar, 
ü ios mediante, órdenes güiiei-ales eii la quinta semana 
de cuaresma dias ü y lü del pi'óximo Marzo. Los aspi-
rantes presentarái) desde luego la solicitud y demá.s 
documentos necesarios en esta Secretaría de 
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antes del dia 28 del corriente, cu que tendrá lugar el 
Sínodo. 

Salamanca G de Febrero de Dr. Alejo Is-
quierdo, Canónigo Secretario. 

S E C R E T A R Í A D E C Á M A R A . 

S. E. I. el Obispo mi Suñor ha rec¡l)ido del Minis-
terio de Gracia y Justicia la siguiente lleal orden apro-
bando las segiuidas propuestas elevadas á S. M. para 
la provision de los Curatos vacantes en esta Dió-
cesis. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Sección 3."—Ne-
gociado 2.°—Illmo. Señor.—El Rey (q. D. g.) so ha 
dignado prestar su soberana aprobación ú las pro-
puestas elevadas por V. I. para la provision de los 
curatos vacantes en esa Diócesis, y nombrar á los 
sugetos que ocupan el primer lugar de las ternas, en 
la forma siguiente: Pa ra los Curatos de Término de 
S. Lorenzo mártir , de Uollan y su anejo Garcigrande 
á D. Ei-ancisco Abarca Delgado, para los de segundo 
ascenso de S. Miguel de Aldearrubia á D. Juan Luis 
Aparicio, de Santa María do Contnlapicdra á D. Pe-

Universidad Pontificia de Salamanca



47 
dfo Pascual Ileri-ero, de El Salvador de Giiadramiro 
á D. Ruperto Venancio Sanz, de S. Nicolás de Masue-
co á D. Joaquín Tolosa de la Iglesia, de Ntra. Señora 
de las Nieves de Mogarraz á D. Santos Pascual Blan-
co, de S. Juan de Palacios del Arzobispo á I). Francis-
co Antonio LopeZj de S. Román de Salanuuica, á Don 
Pedro Eraf iay Cejudo, de S. Miguel de Villanueva de 
los Pabones á D. Juan Vicente Sancho, para los de 
primer ascenso de S. Vicente mártir de Cabrerizos á 
D, Cayetano Hernández Malmierca, de Nuestra Sefio-
i'a de la Asunción de Martinamor y su anejo Valde-
mierque ú 1). Blas Perez Sánchez de S. Pedro del Pe-
droso y su anejo Villafuerte á D, Pedro Quintero Ma-
drid, de S. Miguel de Piliegua a D. Pablo López San-
tos, de S. Miguel de Tirados de la Vega á D. Severiano 
Lozano Martin, de S. Vicente mártir de Villarmayor 
y su anejo Espino de los Doctores á D. Eudosio Del-
gado Andrés, para los de Entrada de Santiago de Al-
dealengua á D. Manuel Juanes Moreno, de S. Miguel 
de Almendra á D, Pedro de Castro Morales, de la 
Magdalena de Navas de Quejigal y sus anejos Queji-
gal y Carreros á D. Miguel Gómez Horcajo, de Nues-
tra Señora de la Asunción de Ahigal de Villarino á 
D. Francisco Marcos, y para el de Nuestra Señora 
del Rosario de Nava de Francia á D. Manuel Gabriel 
Santos. De Real Orden lo digo á V. I. para los efectos 
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cons igu ien tes .—Dios gi iarde á V. I. m u c h o s aí los .— 
Madr id , 19 de E n e r o de 1 8 8 3 . — / H O M E R O Gí/-O//.—Ilus-
trisinfio S r . Obispo de S a l a m a n c a . 

Lo que se aniincia en el B O I . K T I N pa r a gobie rno de 
los in t e re sados , en la inteligencia de f|iic por es ta 
Sec re ta r í a se r e c l a m a r á n , sogiin c o s t u m b r e , las Rea-
les Cédulas respect ivas , siempi-e que en el t é rmino de 
qu ince d ias , á con ta r desde esla fecha, no se la avise de 
lo contrai ' io, pudiendo los ag rac i ados depos i t a r en ella 
desde luego los de rechos cor i 'es | )ondientes . S a l a m a n -
ca 6 de Feb re ro de 1 8 8 3 . — A l e j o Uquierdo 
Sai i^ , Canón igo Secre ta r io . 
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C A R T A C I R C U L A R 

DKI, EMMO. S R . C A R D E N A L S I M E O N I , P R E F E C T O DE LA 

P R O P A G A N D A , A LOS NUNCIOS A P O S T Ó L I C O S . 

Illmo. y Rüdmo. Señor: 

Sucede á meiiiulo que eclesiást icos del rito or ien-
tal, y a lguna vez simples seglares , hacen cuestacioiiGS 
en E u r o p a , se.gnii dicen, para levantar Iglesias, pai'a 
ubi'ir y sostcnei- escuelas ó para o t ros objetos i>ariíci-
dos que pueden in teresar la le y lá unidad católica. 
Se |)i esentan con ca r t a s de recomendación de s u s s u -
periores eclesiást icos, por ejemplo, los Pa t r i a r ca s , 
con ca r t a s que á veces no han resu l tado au tén t icas , y 
que o t ras veces han tenido sellos falsos . En a lgunas 
ocasiones los que piden e s t a s l imosnas se a r rogan t í-
tulos que no les pertenecen, y se permiten o t ros l le-
var ins ignias que no son las s u y a s . 

Esta reunión a rb i t ra r ia y á veces f raudu len ta de 
fondos causa un grave perjuicio, ya porque ocas iona 
una disminución en las ve rdaderas l imosnas , par t icn-
lai 'mentcen favor do la pi-opaganda de la fé y d é l a 
Iglesia de Oriente que tienen en todas pa r t e s tan 
g r a n d e s necesidades, ya porque genera lmente h a b l a n -
do, una buena par te de los fondos recojidos se dis t rae 
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de su objeto en beneficio de ios colectores^ de los cua-
les unos j a m á s rinden cuentas y otros no las rinden 
j amás seguras y r igurosas . 

Fácil es comprender , por lo tanto, que bien por una' 
razón ó bien por la otra , semejantes colectas no sir-
ven nunca ó casi nunca para el objeto á que se las 
pretende dedicar, y aun alguna vez ha sucedido que 
el dinero de los católicos ha sido empleado para com-
batir la misma unidad católica. 

Por esto la Santa Sede ha tratado s iempre de impe-
dirlas, salvo los casos especiales en que estaban ex-
presamente autor izadas por esta Sagrada Congrega-
ción, que en estos casos vigila en todo lo posible la 
aplicación. Sin recordar las disposiciones en que I n o -
cencio X I , do santa memoria, prohibía en Enero de 
1Í67, las cuestacionos de los griegos; Clemente VII , 
de santa memoria, por su Breve de 26 de Marzo de 
1736, del cual incluimos copia, renovaba la p roh ib i -
ción que está plenamente en vigor para los orientales 
en general, bien que hoy no puedan ser cumpl idas to-
das s u s disposiciones. 

En consecuencia, esta Sagrada Congregación no ha 
dejado nunca de insist ir en es te sentido^ aun en c i rcu-
lares á los Reverendís imos sefiores Nuncios apos tó-
ticos, entre las cuales c reemos deber recordar la úl-
lima dé fecha de 1875. Muchas veces esla Sagrada 
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Congregación so ha visto obligada ú dar- la voz do 
alerta desde los periódicos, á causa de las reclanna-
ciones de superiores eclesiásticos, y alguna vez de 
Gobiernos. 

No habiendo cesado, sin entibargo^ este deplorable 
abuso , según resul ta de las noticias y de las rec lama-
ciones que llegan f recuentemente ¿ la S a g r a d a Con-
gregación, se ha creído és ta en la necesidad de recor-
dar las an t iguas d isposic iones s iempre en vigor, á íin 
de t:|ue no se tolere ningiui abuso de este género, á 
ménos de que los colectores no tengan m á s autor iza-
ción formal y explícita de es ta Sag rada Congrega-
ción, dada en forma autént ica y de fecha reciente. 

R o g a m o s que la presente sea comunicada á los 
Hdos. S res . Obispos y á los ot ros Ordinar ios c o m -
l)rendidos en vues t ra Nunc ia tu ra , quedando autor iza-
do para darle publicidad en algún diario, si lo cree 
opor tuno, oXi^.—Juan Cardenal Sinutoni, Prefecto, 

Roma 2 i de Set iembre de 
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A V I S O . 

Los Si'es. Ciii'íis Pá r rocos Ecónomos y demás que 
hnbieseii encargado Aras á la Seci-elai ia de Cámara , 
so servirán recogerlas durante todo este mes, pasado 
el cual so dispondrá de ellas, entendiendo (pie las re-
nnncian. 

Concluye la lisia de donaticoa para las fiestas del 
Centenario de Sta. Teresa de Jesús. 

REALES. CS. 

S U M A A N T E R I O R . . . 7 G 1 2 9 5 

El Párroco de Castellanos de Moriscos. . . 40 
Varios feligreses de S. Bartolomé de Sala-

manca 32 
El Pári 'oco y algunos feligreses de Villar do 

Peralonso 40 
J'll Teniente Párroco y feligreses de Povcda de 

las Cintas 102 
D. Joaquin Guei-vós, feligrés de F u e n t e de 

S. Esteban 20 
líl Pári'oco y feligreses de Navales 14 
El Párroco y feligreses de Santiago (Sala-

manca) 30 

T O T A I 7.890 95 
Siilaniaiic I. — liiip (le üliva. 
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